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1. Disposiciones generales 

:l\~.INISTERIO 'DE AGRICULTURA I 

CÓRiiECCION de erratas del 'Decreto 485/ 1962, de 22 de ' 
,e-Dr Bro, por el que se apruebS' el Reglamento de 
Montes 

.. Advertldos diversos errores en el texto del Reglamento anexo 
ar -citajo Q.craci, pUblicado en el «Boletin Oficial del Estado» 
d~ los d¡a...; :12 y 13 de marzo de 1962. se transcrloen a continua
ción las p~¡,in~nt.:s rectit Icaciones : 

En la pa:~ina 3400. columna ,segunda. articulo sexto. punto 
tercero. Uma sé.ptima. donje dice: « .. . muchas más veces único 
o\lopr,ovEchámúito ... ». debe d€cir: «.. . muchas veces único apro-
vechami:nto ... » . . 

En l(pá;lna 3403, columria primera. articulo 56. punto ú~lco, 
lín:a prin1zta, dOnde dice: «Sin perjuicio de su derecho o solicl. 
t ar .. ,». debe d~cir: «Sin perjuiciO de su derecho a solicitar ... » 
._. :.En la 'pá;ina 3403, columna segunda. articulo 63. punto úni
éó. lin:a pl'lm. ra. donde dice': «Las sentzncias de los Triounales 
de Justida dslacionajas ... », de pe decir: «Las sentencias d e 
los TriotmaleS' de Justicia r€ lacionadas ... >)' . 

• . En la,pá~ina 3404,colUmna se~unda. articulo 76. punto úni
ea; :lin:a octava. donje dice: « ... del Abo~ado del Estado. al que 
dzb: rá comunü:ar, si fuere favorable ... ». debe d:::cir: « .. . del 
Abo;a:1o del Estado. al que deberá comunicar. si fuere desfavo
raDIe .... » 

En la pá;ina 3405. columna primera. articulo 82. punto úni
co. lín:a primzra. donde dice : «A todo deslinde procederá una 
M:moria ... », debe decir : «A todo deslinde precederá una Me
mOlia .. ,» 

En la páSina 3405. columna segunda. articulo 92. punto 2. 
11nza sexta. donde dice: « ... documento. projucirla la entrada 
en la segunja fase ... ». ctebe decir: « .. . documento. producirá 
la entraja en la segunda fase ... » 

En la pá:¡ina 3405. columna segunda. articulo 93. punto 1, 
llnza S.ptima, donje dice: « ... el plano a que acaba de eludir· 
se ... ». dzbe decir: « ... el plano a que acaba de aludirse ... » 

En la pá,ina 3408. columna primera. articulo 127. punto 1, 
linea se;un ja. donde dice: « ... asiJne el Catálo~o. de los lindes 
intzriores ... », debe decir: « ... asigne el Catálogo, de los linde-
ros Interiores ... » 

En la pájina 3409. columna segunda. articulo 155. punto 2. 
Hn:a se;unda. donde dice: « ... serán notificajas, además. per
sonalm:ntz.». debe decir: «... serán notificados, además. per
sonalm:nte.» 

En la pá3ina 3410. columna primera. articulo 166. punto úni
co, lin:a séptima. donde dice: «... acepten la la Jefatura del 
Servicio Forestal.». dzbe decir: « ... acepten la de la Jefatura 
del Szrviclo Forzstal.» 

En la pá:;ina 3410. columna segunda. articulo 171. punto úni
co. lin:a sesunda. donde dice: « .. . se concederá o denegarán ... ». 
deb3 d~ cir : « ... se conczderán o denzgarán ... » , 

En la pá j ina 3410. ' columna segunda. articulo 174. punto 2. 
lín:a primzra. donje dice : «Dichc canon será l'evisible cada 
cinco años .. . ». debe decir: «Dicho canon será revisable cada 
cinco años ... » 

En la pá;ina 3410. columna segunda. articulo 174. punto 2. 
Iin:a cuarta. donde dice: «.. . todas ellas y prveio informe ... ». 
debz d:cir: « ... tajas ellas y przvio informe ... »' 

En la pá -; ina 3410. columna se'5unja. articulo 177. punto 1. 
linea -nov:na. donj? dice: « ... salvo exczsos excepcIOnales ... ». 
debz dzcir : « ... salvo casos excepcionales ... » 

En l::t pá,ina 3411. columna primera. articulo 183. punto úni
co. linea cuarta. donde dice: «... catálo;o de Entidades loca· 
les ... ». 'dsbz d:cir: « ... Catálo;o como d2 Entida1~s localzs ... » 

En la pi -: ina 3412. columna prim?ra. articulo 197, punto 1, 
lima primera, (londe dice : «Art. 107». debe decir : «Art. 197». 

En la p'á:sina 3412. columna se~nda. articulo 200. aparta.
do Al limas primera y segunda. donje dicz :~ ... I?ílrques o ,si
tios ... ». debe decir : « .. . Parques o 'Sit i03 ... » · ..., , ... 

En la páJina 3412 columna segunda. articulo 200. apart~ 
do Bl. Uma segunda. donde dIce: «,.. párques y sitios ... J. debe 
decir: «.. Parquesy Sitios ... » 

En la pagina 3412. columna segunQa. articulo 201. punto' 2, 
Un~8; segunda. donde dice : «... parques y sitios. :.>1. debe c;tectr : 
« ... Parques y Sitios .. . » 

En la pMina 3.412 ... col.umna segunda. articulo 2Q3. punto 2, 
linea tercera. donde dice: «...estructuración desocrática .. · .... 
debe decir : «. .. estructuración dasocrática ... » 

En la páJina 3413. columna primsra. articulo 209 punto 1, 
Un~a novena. donde dIce: «... Ingenizro de Montes. conc:dlé
dose al efecto .. . ». debe decir: « ... Ingeniero de Montes: conce
diéndole al efecto ... » 

En la páJina 3414. columna primera. articulo :!l8. punto úni
co. linea cuarta. donde dice: «... casas consistoriales. Iglzsl11S. 
etcttera ... ». debe decir : «... casas consistoriales: ' Iglesias. .es
cuelas. etc ... » 

En la página 3414. columna segunda, articulo 228. punto 6. 
Unea seg¡mda. donde dice: «.. cuyos duzños no hayacum
pUdo .. ». debe decir : «... cuyos dueñ03 no hayan cumplido, .. lI 

En la pMinll 3414. columna segunda. articulo 229. punto 3, 
linea tercera. donde dice: .... y su 'práctica se acojará ·a ¡ás 
norm'as ... ». debe dEcir : «.:. y su práctica se acomodará 'a las 
normas ... » . 

En la paJina 3415. columna primera. articulo 235. punto úni. 
co, linea segunda. donde dice: «... en Cincas particulares ... ». 
debe decir : « ... en fincas de particulares ... » 

En la pájina 3416. columna primera. articulo 248. punto 2, 
Une a segunda. donde dice : « ... a~rupación para coordinar ... ». 
debe decir : «.. aJrupación para coordmar ... » 
. En la página 3452. columna primEra. articulo 272. punto 1. 

Unea quinta, donde dice : «... podrá utorizarse .la ... ». debe d~ 
cir: « ... podrá autorizarse .. . » 

En la paJina 3453. columna segunda. articulo 287 punto 2. 
Unea quinta. donde dice : c ... reC'onociendo el aportante .... , debe 
decir: «. reconociendo al aportante ... » . 

En la págIna 3454, columna primsra. articulo 290. punto 3. 
Unea cuarta. donde dice: «. .. inexactitud por los ... lI. debe d~ 
cir : c... Inexactitua regi3tral por los ... » 

En la página 3454. columna segunda. articulo 293 punto 2. 
Une a octava, donde dice: «.. . reservar del derecho ... ». debe de
cir: «... reserva del derecho. :.» 

En la página 3455. columna segunda. articulo 308. punto 4. 
Unea prim2ra. donde dice: «... anticipo a Intereses ... J. debe 
decir: «.. anticipo e int€l'eses .. . » 

En la página 3456, columna segunda. entre el articulo 315 y 
el 316, debe ponerse: «Capitulo IIl.-Repoblaciones obligato-
rias». . 

'En la páJina 3457. columna primera, arti¡:ulo 321. aparta
do Bl. limas tercera y cuarta. donde dice: « ... en aquel monte 
según ... ». debe decir : « ... en aquel momsnto según .. . » 

En la pá jina 3457. columna primera. articulo 322. punto úni
co. lin:::a primera, donde dice : « ... el consorcio por el Patrimo
nio ... ». dzbe decir : « .. el con:orcio fo'rzoso por el Patrimonio ... » 

En la pájina 3457. columna primera. articulo 322. punto úni
co. lima quinta. donde dicE': «.. . la finca Contra el.. .», debe 
decir: «.. la finca. Contra eL .. » 

En la pájina 3457. columna segunda entre el 326 y el 327. 
donde dice: «Capitulo 1I1». debe dscir: «Capitulo IV». 

En la pájina 3457. columna segunda. artículo 329. punto úni
co, lima tercera. donde 'dicE': «... o d~fen3a la regulación .. . ». 
debe d~cir: « ... o d<:fensa. la regulación ... » 

En la pá~ina 3453. column3. seJun1a. articulo 343 punto úni-
co. linea prim-ra. don1e dice: « .. . forestalse incluldos ... J. debe 
decir : «.. . forestales incluidos ... . 
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En la pa~ma 345!!. columna segunda, articulo 344, punto 1, 
lln : a s,ptima. donje dicz: «.. taolones de anuncios de ... ». debe 
decir: « .. . taolon: s de edicto~ de .. . » 

En la pa ; ina 3459, columna primEra. articulo 350, punto l. 
11n_ a cuarta. dond~ dice : «... secciones que .. . l>. debe decir: 

I CE ... Seccion3s que ... ». 
En la pa~lna 3459. columna primera. articulo 350, punto 2. 

l1n~a tErcaa. donde dic3 : (e.. . de secciones para que ... ». debe 
dEcir: . «.. de Secciones para que .. . » . 

En la pa,ina :,459.' columna primera. articulo 352. aparta· 
do AJ . Iin :c a t~rce ra donde . dicE: (e.. . de éstos y discusión dela· 
Uva ... » deoe d::cir: « .. . de "éstos y la discusión relativa ... » 

En la pa~ma 3459. columna segunda. articulo 357, punto únl· 
ca, Iin<a segunda. donde dice: «... LEY de 20 de dhcembre ... », 
debe decir: (e . L:: y de 20 de diciembre .. . » 

En la. pa; ina 3459 columna segunda. articulo 361. apartá
do Al. segunjo pa rrafo. Imta primera. donde dice: « ... se con-

• eed:n en metalico ... ». det;¡e decir: «... se concedan en metá
Ilco ... » 
. En la pajina 3460, colymna primera. articulo 367. punto únl· 

ca. Iin:a se:¡unda. donde dice : (e .. Pla,as la expedición ... », debe 
decir: «., Pla ~as Forestales la expedición ... » 

En la pajina 3461. columna primera. articulo 378, punto 1, 
l1n : a t :: rcera. donde dice: «.. la extensión de monte rebasara ... », 
deb: decir: (e .. la extensión dEl monte rebasara ... » 

Eñ la pajina 3461. columna primera. articulo 379. punto úm
co, Itn: a segunda. donde dice: « ... afectadas o no ... ». debe de· 
cir: «., . afectados o no ... » 

En la pa j ina 3462. columna primera. articulo 404. punto l. 
l1n ~ a tercera donde dice : (e .. legi~lación a la misma .. . ». debe 
decir: «... legislación al mi~mo ... » 

En la pajina 346:¡. columna primera. articulo 404. finalidad 
tercera. lima segunda. donde dice: ({... natural; apzrtura ... », 
debe d: cir: « ... natural. ap3rtura ... » 

En la pagina 3462, columna segunda. articulo '1105. punto l . 
llnza cuarta. donde dice : « ... previo desocráttco ... ». debe decir: 
CE ... pr;; vio dasocrático .. . » 

En la pa jina 3463. columna segunda. articulo 422. punto l . 
l1n:a cuarta. donde dice: ({ .. . de la subasta ... ». debe decir: ({.. de 
lo subastado ... » 

En la pajma 3463. columna segunda. artlculp 426. punto únl· 
ca. lima sexta. donde dice: «., por Cuenta del remate». debe 
decir: 41 ... por cu: nta d~1 rematante» 

En la pajina 3463. columna segunda. articulo 427, punto 2. 
l1nza tercera. donde dice: «... administrativa ... ». debe decir : 
<l ... administrativo ... » 

En la pagina 3464. columna primera. articulo 433, punto 2, 
lima tercera. donde dice: « ... Y demostrase claramente ... l>. debe 
decir: (L. Y demostrarse claramEnte ... » 

En la pagina 3464. columna segunda. articulo 442. punto l. 
11ma segunda. donde dice: « ... parques na~lonales, sitios o mo· 
num: ntos ... », debe decir: ({ .. . Parques Nacionales, Sitios o Mo-
numzntos ... lt 

En la página 3464. columna segunda. articulo 442. punto 3. 
11neas SEgunda Y tercera. donde dice : (l... parques nacionales. 
sitios o monumentos ... ». debe decir: <1... Parques Nacionales. 
Sitios o Monum <ntos ... » ' 

En la pajina 3464. columna segunda. articulo 446. punto únl· 
ca. linea primera. donde dice : (L. en los cotos escolares .. . ». 
debe decir; « .. . en los Cotos Escolares ... » 

En la pajina 3466. columna primera. articulo 465. punto 2. 
11ma cuarta. donde dice : « .. . acotnpañándole hasta el rediL .». 
debe decir : c ... acompañando al ~ganado basta el rediL .• 

MINISTERIO DEL .AIRE 
ORDEN de 23 de febrero de 1952 por la que se fija el 

limite máXimo para las tarilas del transporte aereo 
in tertor 

La evo:uclón del transporte aéreo Y las condiciones econó
micas en que se realiza el tráfico interior . aconsejan revisar el 
sistema de tarifas vigentes dentro del ámoito nacional mJdifi
cando el tope maximo de las ta;llas del transporte azreo m
tenor de pasajeros Se mantIene el mismo nivel dE' tarifa~ ac
tualmente vigente para el transporte de m~rcanclas . En su vir
tud. Y previo acuerdo del Consejo de Ministros. dispongo: 

ARTICULO 1.0 

Tarifas máximas para las líneas Interiores 
Pasajeros 

Se autoriza para todas las lineas Interiores españolas el pre
cio máximo de 2,50 pesetas pasajero por ki.ómetro recor. ido. 
En este preCio máXimo kilométrico autorIzado quedarán inclui
dos todos los Impuestos Y gravamenes actualmente en vig:>r. 

Las distancias KI:ometricas entre aeropuertos serán estable
cidas por el Ministerio del Aire. 

La tarifa para cada una de las lineas IDteriores habrá de 
ser someti:::a por las Empresas a la aprobación del Ministerio 
del Aire con al menos veinte di as de anticipación a la fecha 
de aplicaCión propuesta. ' 

Cada pasajero tendra derecho al transporte gratuito de 20 ki-
105ramos de equipaje, Y en caso de p3rmitirlo la car5a máxi-' 
ma autorizada del avión. el exceso de eqUipaje se abonará al 
1.25 por 100 del importe del Viaje. 

Mercancías 

La tarifa maxlma para el transporte de mercancias sera de 
0.020 pesetas kilómetro Y kilogl amo . 

Cuando el volumen de la mercancia sea superior a 750 cen
time tras cúbicos por kilogramo. los precios serán a establecer 
entre la Empresa Y el lLSuario. 

ARTICULO 2.0 

Tarifas de primera clase 

En todas las lineas interiores en que se establezca el servi
cio con acomodación de primera clase. el Impo. te del pacaje 
será un 20 por 100 superior al vigente en cada memento para 
el billete de tarifa normal. En este preciQ Quedalán incluid08 
todos los impuestOs Y gravamenes actualmente e.n vigor. 

Cada pasajero tendrá 'derecho al t ransporte gratuito de 30 ki
logramos de equipaje Y en el caso de permitirlo la ca~ga máxi
ma autorizada del avión. el exceso de eqUipaje se abonará al 
1.25 por 100 del importe del viaje en clase turista 

Las tarifas de primera clase serán sometidas a la aprob3ción 
del Mmisterio del Aire en las mismas condiciones que las tari
fas normales. 

ARTICULO 3.0 

Alquiler de aviones 

Las tarifas por alquiler de aviones completos serán a detel'
minar entre Empresa Y usuario. 

Madrid. 23 de fe brero de 1962.-P. A.. el General Subsecre
tarta. 


